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Fundamentación 

 

Recurrentemente a lo largo de la historia política de nuestro país, la controversia 

acerca del rol que el Estado debe desempeñar en el complejo entramado económico, político, 

social y cultural, no deja de renacer. De manera subsidiaria con esta cuestión, cobra renovado 

interés la inquietud acerca de qué fisonomía, qué estructura para la acción, qué opciones 

organizacionales debe adoptar. El papel del Estado sigue estando y seguirá estando en el 

centro del debate político: su función articuladora-mediadora, su capacidad regulatoria, su 

función como dinamizador de la participación popular, los niveles de su intervención 

territorial, su papel en el desarrollo socioeconómico, su injerencia en los conflictos sociales, su 

incumbencia en el desarrollo económico, entre otros. 

En cada configuración histórico-política particular del pasado reciente de Argentina 

(transición democrática, neoliberalismo, populismo/posneoliberalismo o restauración 

neoliberal), el diseño institucional del Estado cristalizó en mayor o menor autonomía de los 

organismos públicos, mayor o menor concentración de las funciones, mayor o menor asunción 

de lógicas mercantiles. Estas configuraciones institucionales sintetizaron proyectos y 

voluntades políticas pero también fueron resultado de herencias burocráticas, inercias 

administrativas, límites estructurales y, en muchos casos, efectos no buscados de 

transformaciones emprendidas. En este sentido, las distintas perspectivas sobre el Estado 

suponen la definición de una estructura para su funcionamiento, la cual nunca es neutral ni 

puede ser sostenida en abstracto para cualquier tiempo o lugar. 

“Estado y Derecho” se trata de una materia electiva del Ciclo Orientado en “Estado, 

Administración y Políticas Públicas” de la Licenciatura de Ciencia Política. Para cursar esta 



 

 

asignatura será necesario que los y las estudiantes hayan aprobado 12 asignaturas entre las 

que se encuentre “Administración y Políticas Públicas”. Si bien no es un requisito curricular, 

sugerimos que también los y las estudiantes hayan cursado y aprobado la materia “Teoría y 

Derecho Constitucional” del Ciclo General de la asignatura.  

El curso se iniciará con una unidad introductoria que permita presentar las 

herramientas conceptuales y analíticas para el acercamiento a los distintos modelos de 

organización estatal. La estatalidad, la administración pública y su específico vínculo con el 

ámbito del derecho constituyen el punto de partida desde donde se presentarán las 

definiciones de jerarquía, competencia, funciones y atribuciones, delegación, descentralización 

y desconcentración, autonomía y autarquía así como también las nociones de acto 

administrativo y protecciones jurídicas. También de modo transversal, se tendrán en cuenta las 

críticas al Estado realizadas desde la perspectiva de género para reflexionar sobre la 

construcción del Estado y los efectos que persisten en el funcionamiento del orden jurídico en 

nuestros días. 

Teniendo como instrumento de análisis los conceptos antedichos, se estudiarán los 

modos en que se expresó y transformó la organización administrativa del Estado. Las miradas 

que han atravesado y delineado los distintos modos de estatalidad permiten observar el lugar 

que adquirió, en cada momento histórico, el Estado como ámbito de desarrollo, gasto o 

inversión, según se proyecten sus funciones.  

La sujeción a la ley de los órganos estatales que ejercen función administrativa 

permitirá determinar en qué supuestos la Administración puede actuar discrecionalmente y 

cuáles son sus límites. Legalidad en el actuar administrativo y tutela judicial de los particulares 

son dos temas esenciales para comprender la tensión que puede producirse en la relación 

entre el Estado y los administrados. El estudio de la organización administrativa brindará 

información a los y las estudiantes acerca de la compleja estructura y la dinámica de la 

Administración Pública, tanto a nivel nacional como subnacional.  

En función de la diversidad de sectores y ámbitos que presenta la organización estatal, 

cada cuatrimestre se definirán dos casos de análisis por unidad como objetos de estudio 

empírico. Se prestará atención al lugar que ocupan en la estructura orgánica estatal, sus 

funciones así como se pondrá en relación con el contexto y la normativa que regula su 

accionar. Se promoverá que los y las estudiantes se familiaricen con los marcos normativos 

que regulan la Administración así como con la jurisprudencia que es una fuente de 

permanente interpretación del derecho administrativo. 

 



 

 

En resumidas cuentas, la asignatura representa un espacio abierto para el análisis e 

interpretación de los procesos de construcción de la estatalidad en distintos niveles y de 

construcción de las capacidades estatales para la gestión de políticas públicas. Este desafío 

incluye tanto el estudio de la relación del derecho y administración pública así como de los 

sistemas, estructuras e instrumentos de gestión desde una perspectiva comparativa. 

 

Objetivos generales: 

- Que los y las estudiantes mejoren su comprensión de temas esenciales para su futura 

tarea profesional, como son el papel y las funciones del Derecho en relación a la actividad 

estatal. 

- Que los y las estudiantes conozcan y comprendan los principios, supuestos y razones 

que inspiran las normas de organización y funcionamiento de la administración pública. 

- Que los y las estudiantes logren analizar comparativamente las experiencias 

históricas de la organización del Estado de Derecho en la Argentina reciente. 

 

Objetivos específicos: 

- Que los y las estudiantes adquieran herramientas conceptuales que les permita llevar 

adelante un análisis crítico de los distintos modos de estatalidad y su administración.  

- Que los y las estudiantes problematicen las distintas perspectivas que abordan la 

estatalidad y sus funciones.  

- Que los y las estudiantes conozcan y analicen las estructuras estatales a nivel 

nacional, provincial y municipal. 

- Que los y las estudiantes conozcan y comprendan el marco legal que regula las 

estructuras estatales en sus distintos niveles.  

- Que los y las estudiantes comprendan los procesos de organización del Estado 

argentino y las condiciones de posibilidad de estos procesos desde el retorno de la democracia 

hasta nuestros días.  

- Que los y las estudiantes logren desarrollar análisis empíricos de casos para fortalecer 

un aprendizaje significativo sobre el Estado, sus dependencias y funcionamiento 

- Que los y las estudiantes puedan ejercitar los pasos y mecanismos para el diseño y la 

planificación de políticas públicas. 

 

 

U1: Estado, Derecho y administración. 



 

 

El Estado como organización burocrática y como resultado de relaciones sociales. Las 

funciones del Estado. Gobierno – Gubernamentalidad – Gobernanza. El ejercicio de la función 

administrativa: la administración pública centralizada y descentralizada (principios de 

competencia, jerarquía, delegación, etc.). Actos administrativos, facultades discrecionales y 

regladas (potestad jurisdiccional de la administración, poder de policía, etc.) y sus límites. La 

protección judicial contra el ejercicio de la función administrativa. La perspectiva de género 

como mirada transversal para estudiar la función administrativa. El Estado y sus agentes: el 

empleo público. 

 

U2: Administraciones públicas provinciales y municipales. 

Autonomía y autarquía. Gobiernos de Provincia. Arts. 121 a 129 de la Constitución Nacional. 

Facultades exclusivas del Estado Federal y de las Provincias. El régimen de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. Educación Primaria y Secundaria. Distribución del Poder impositivo entre la 

Nación y las provincias. El sistema de la coparticipación federal. Fuerzas policiales provinciales. 

Empresas provinciales. El régimen municipal. Gestión estatal multinivel. Relaciones 

intergubernamentales. Transferencias de competencias, servicios y/o funciones federales a 

estados subnacionales. Consejos Federales. Empleo público provincial y municipal. 

Posibles casos de estudio: 

a. Recursos impositivos federales: Fondo de Reparación Histórica del Conurbano 

Bonaerense. Ley de Coparticipación Federal. 

b. Personal de las administraciones públicas provinciales: educación, seguridad, salud. 

c. Transferencias: Policía de la Ciudad de Buenos Aires. 

d. Entes interestaduales: Autoridad de la Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR). 

 

 

U3: Transición a la democracia en el Estado Nacional: Reconstrucción institucional. Entre el 

bienestar y el acecho neoliberal. 

Marco histórico y político de la relación Estado y Derecho (1983-1989). Crisis del autoritarismo. 

Estado de Derecho y Estado de Bienestar. Principales órganos de la administración pública 

nacional en el período. Empresas del Estado, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con 

participación estatal. Agentes públicos: funcionarios y empleados; personal regido por el 

derecho privado; contratos de servicios. El Cuerpo de Administradores Gubernamentales. Ley 

de Defensa Nacional. Fuerzas Armadas y Fuerzas de Seguridad.  

Posibles casos de estudio: 

a. Empresas del Estado: Gas del Estado. Entel. ENCOTEL. Segba. OSN. Ferrocarriles 

Argentinos. 

b. Agentes públicos: Administradores Gubernamentales. 



 

 

c. Policía Federal Argentina, Prefectura Naval Argentina, Gendarmería Nacional, Policía 

Aeronáutica Nacional (dependientes de Ministerio del Interior / Ministerio de 

Defensa). 

d. Universidades Nacionales. 

 

U4: Reestructuración de la institucionalidad estatal nacional: buscando la eficacia en un marco 

de fobia al Estado. 

Marco histórico y político de la relación Estado y Derecho (1991-2001). Consenso de 

Washington. Nueva distribución de roles entre Estado y mercado. Reestructuración del Estado 

y privatizaciones. Organismos desconcentrados y Organismos descentralizados y entes del 

Sector Público Nacional del período. Carta Compromiso con el Ciudadano. Sistema de Gestión 

por Resultados. Plan Nacional de Modernización del Estado. Reforma Constitucional. 

Ministerio Público. Agentes públicos: orientación hacia las lógicas contractuales del sector 

privado. 

Posibles casos de estudio: 

a. Organismos desconcentrados: Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC), 

Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (ANPCyT – La Agencia). 

b. Organismos descentralizados: Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), Ente Nacional de 
Regulador de la Electricidad (ENRE), Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU). 

c. Organismos en la órbita del Congreso Nacional: Auditoría General de la Nación, 
Defensoría del Pueblo. 

d. Empleo público: retiros voluntarios en el Estado Nacional. 
 
 
 

U5: La afirmación de una estatalidad nacional cuidadora y posneoliberal. 

Marco histórico y político de la relación Estado y Derecho (2003-2015). Reconstrucción estatal 

luego de la fobia al Estado. Incorporación de demandas: relación con movimientos sociales y 

organismos de Derechos Humanos. Derecho a la Comunicación Audiovisual. Nuevos 

ministerios del período. Estatizaciones de empresas privadas y nuevas actividades 

empresariales del Estado y sus distintas formas jurídicas. Interés público y Servicio Público. 

Fondos fiduciarios y sector público financiero. Sistema Integrado Previsional 

Argentino (SIPA).La administración de justicia y el fin de la impunidad. Modificaciones en la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación y en el Consejo de la Magistratura.  

 
 Posibles casos de estudio: 

a. Nuevos ministerios nacionales: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva; Ministerio de Seguridad. 

b. Empresas: ENARSA, Correo Oficial de la República Argentina, AySA, YPF S.A., ARSAT 

S.A., Aerolíneas Argentinas SA y Austral Líneas Aéreas – Cielos del Sur SA. 



 

 

c. Organismos desconcentrados de DDHH: Archivo Nacional de la Memoria, Comisión 

Nacional por el Derecho a la Identidad (CONADI). 

d. Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audivisual (AFSCA). 

e. Reforma carta orgánica del Banco Central (BCRA), Fondo de Garantía de 

Sustentabilidad. 

 

U6: Restauración neoliberal en el Estado Nacional. 

Marco histórico y político de la relación Estado y Derecho (2015-actualidad). Ministerio de 

Modernización: dotación óptima de personal público. Contratos de Participación Público-

Privado (PPP). Gobierno digital y gobierno abierto. Transferencia de funciones de la 

Procuración General de la Nación a la CSJN. Transformaciones en la estructura del Gabinete 

Nacional.  

Posibles casos de estudio: 

a. Empleo público: Ministerio de Modernización y las dotaciones óptimas. 

b. Unidad Plan Belgrano. 

c. Fusión de ministerios nacionales: Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología; Salud y 

Desarrollo Social; Producción y Trabajo. 

 

Metodología de la enseñanza y modalidad de evaluación: 

En función del contexto de emergencia por COVID-19, la adecuación del dictado de la materia 

a la modalidad virtual supone instancias tanto sincrónicas como asincrónicas. 

Semanalmente se subirán al campus virtual contenidos audiovisuales desarrollados por la 

cátedra, así como material bibliográfico para que los y las estudiantes puedan trabajarlos 

asincrónicamente en su horario de conveniencia. Asimismo, una vez por semana y en el 

horario correspondiente al originalmente pautado para la materia tendremos un encuentro 

sincrónico. 

Durante el desarrollo del cuatrimestre los y las estudiantes deberán completar una serie de 

actividades necesarias para alcanzar la regularidad de la materia y que serán considerados 

como parte de la evaluación. 

Al final del cuatrimestre, los y las estudiantes deberán rendir un examen de manera sincrónica 

en el que deberán desarrollar los contenidos trabajados a lo largo de la materia. 
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